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Señores:
ACH INGENIEROS CONSTRUCTRES S.A.S. EN LIQUIDACION
Dirección de notificación: Carrera 43 No, 758-187 Lo. 39
Barranquilla - Atlántico
Correo electrónico: achconstt uctoressas@g ma il. com
Dirección Del Predio: Lote 6

ASUNTO3 Proyecto Vial Corredor Cartagena - Barranqu¡lla y Circunvalar de la Prosperidad.
NOTIFICACION POR AVISO de la oferta formal de compra CCB-BQ-04-22 del 25 de mazo del
2022 del predio CCB-UF6-079A-D.

Med¡ante oficio de citación No. D-146 del 25 de mazo del 2022, enviado por el concesionario
coNcEsIóN CoSTERACARTAGENA BARRANQUTLLA S.A.S, firma delegataria de la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA en v¡rtud del contrato APP No. 004 de20L4, se les convocó
a comparecer a notificarse de la oferta formal de compra CCB-BQ-04-22 del25 de mazo del2022,
la cual fue enviada a la dirección Carrera 43 No. 758 - 187 1o.39 en Barranquilla (Atlántico), a través
de la empresa de mensajería de correo cert¡f¡cado TEMPO EXPRESS con numero de guía

8AQ036909495, la cual fue recibida el 31 de mazo de 2022, sin embargo, pese a d¡cha citación
recibida, a la fecha no han comparecido, por lo que no se ha podido surtir la not¡ficación personal,
por tanto:

Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1o del Artículo 69 del

Codigo de Proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo así:

AVTSO

La CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., expidió la oferta formal de
compra No. CCB-BQ-04-22 del 25 de marzo del 2022, " Ofic¡o por el cual se d¡spone la adquisición
de una zona de terreno inclu¡das las construcc¡ones, mejoras, cult¡vos y/o especies vqetales en ella
existente, ubicada en el sector Urbano del D¡str¡to de Barranqu¡lla, Atlántico, con F¡cha Predial No

CCB-UF6-079A-D, ident¡f¡cada con el número de referenc¡a catastral
080010116000001400001000000000 y Matrícula Inmobiliaria No. 040-159222 de la Ofrcina de
Rqistro de Instrumentos Públicos de Earranquilla (Atlántico)."

En la comunicación de citación con radicado de salida D-146 del 25 de mazo del 2022 se les

informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notlficación personal,

s¡n que se hayan podldo not¡ficar personalmente.

De igual manera se le adv¡erte que la citación se considerará surtida al finalizar el día s¡guiente al
ret¡ro del presente aviso.
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Acompaño para su conoc¡m¡ento copia de la oferta formal de compra CCB-BQ-0+22 del 25 de marzo
del 2022, " Of¡cio por el cual se dispone la adquisición de una zona de terreno incluidas hs
construcciones, mejoras, cult¡vos y/o especies vegetales en ella ex¡stente, ubicada en el sector
Urbano del Distrito de turranquilla, Atlántico, con Ficha Prdial No CCB-UF6-079A-D, ¡dent¡frcada
con el número de referencia catastral 080010116000001400001000000000 y Matrícuta Inmobiliaria
No. 040-159222 de la Oficina de Reg¡stro de Instrumentos Públicos de Barranquilla (Atlántico).",
cuyo conten¡do es el siguiente:
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Puerto corombra, 2 5 l4AR, 2022 ccB-BQ-()4-22

Señor(a) (es):
GRUPC) ANDINO MAR¡N VALENCIA C(,NSfR,UCCIONES S.A.
EN REoRGANrzacróN (GR^]'tA coNsrRuccroNEs s.a. ).

Corréo electrónlco: notlfl.aclonéE(oo.upoorama.com
Direcclóñ De¡ P.edio: Lote 6
Earranqullla - Atlántico
acH TNGENTERoS coNsrRucroREs s,a.s. EN LreurD^cróN.
Dlrección: Carrer¿ 43 No. 7S8-1a7 Lo.39
Correo e¡ectrónlco: a§thgo",ltstructoressas@omail.com
D¡recclón Del Pred¡o: t-ote 6
Barrañqurtla - Atlánt¡co

RGfGEncl.: contr.lo o@l d. 10 d. epti.mb.. de 2ol4 sulcrito entrc lo aGENCIA NActoNAL oE ¡NFRAEsifRUC:ÍURA
aN¡ y tá coNcEsIoñ cosfERA caRfAGENA aaRR NQultra s.A.s. cuyo otréro 6 Fhrncláctón, etáboÉdóñ de ertudtos
y dls€ñ6 deññltrv6, gestróh .nrb¡éñtal, gcadóñ pÉdlár, gést¡ón !er.l, .onst.ucclón, chlbrltt c¡ón, ñejor.mr.ñto/
op€Ecóñ y ñáñt¿ñ¡ñleñto d. la Rurá c.$erá quo.¡ñptunde el t.amo carE ceñ.-B€rranqu¡llo y ¡s crrcunv.r¡..re Iá

A¡uñtO: Ollclo por el cual se dlspone lá adqu¡sic¡ón de una zona cte ter.eño lncluldas las
constrLrcclones, meJoras, cultlvos y/o esp€cles vegetales en ella exlstente, ublcada en el sector
Urbáno del Dlstrlto de Barranqulllá, Atlántico, con Frcha Pradial No CCB-UF6-O79A-D, ldentlf¡cada
con el núrnero de referencla catastra¡ No. OaOO 1O11600000 14OOOO1OOOOOOOOO y MatrlcL¡la
Inmoblllaria No. 040-159222 da la Of¡.ina de Reglstro de Instrurnentos Púbftcos de Barrañqullla
(atlántlco).

Respetado(a) (s) seño(a) (cs):

Como es de conoclm¡ento general, la AGENCIA NACIONAL DE TNFRAESTIIUCTURA -Atttl-, en
coordinac¡ón con la Conceslón Costera C¿rtagena Balranqullla S.A.S., cn vlrtud del Contrato de
Coñceslón APP No, OO4 de tO de septlernbre de 2014, se encuentra adelantando el proyecto vlal
'CaRTAGENA BARRANQUTLLA y crRcuNvaLAR DE LA pRospERrDADz, como panc det
programa de Coñcesiones V¡ales de CuarE Gencraclón de -4G', d¡rlqldo a geñerar coñ€ctlv¡dád, con
acfecuados nlveles cle servlclo, de los centros de producclón de la reglón y entre las c¡udades de
Ca.tagena y Barranqullla y de estas co,r la zona portuar¡a del rlo Magdalena, enmarcado dentro de
las pollt¡cas que recoñocen a la lnfraestructura de transporte como una locomotora estrátégtca de
creqrn¡ento, contemplada en el Plan Náclonal de Desarollo 201O-20l4 "Prosperldad para Todos" -
PND, y en cumpllmlento de lás dlsposlciones contenidas en el Artrtulo 58 de la Coñstltución PolÍtica
de Colo¡nbla, y el llteral e) del ArtlcLtlo 58 de la Ley 38a d(r 1997,

De acue.do con el Coñtrato de Coñceslón APP No. OO4 de septiembre 10 de 2014, y con fundamento
en el artículo 34 de la Ley 1O5 de 1993, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-
ha delegado a la CONCESfON COSTERA CARTAGENA EARR-ANQUILLA S.A.S. ta totaltdad det
procaso de adquls¡clón predlal de los lnmuebles necesarlos pa.a la ejecuc¡ón del menc¡oñado

proyecto vi¿1.
ooo \
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En cumplim¡ento de los objetivos y fines señalados contractual y legalmente a esta entidad, y como
uno de los proyectos dedarado estratég¡co dentro de las obras üales de la actual admin¡súación,
se aprobó El Proyecto üal'Cartagena - Barranquilla y C¡rcunvalar de la Prosperidad", por lo cual la
coNcEsrof{ cosTERA CARTAGENA BARRANQU¡LI¡ S.A.S, en nombre de la AGENCTA
NACIONAL DE IÍ{FRAESTRUCruRA -AIII, requiere comprar un área de l6Ét'79 Nlz, del
¡nmueble en referencia incluida las construcc¡ones, mejor¿s y cultivos y/o especles vegetales, que
allíse encuentren, área debldamente delim¡f¿da y alinderada dentro de las sigu¡entes abscisas Ar€a
R€qu€rida: Abscisa In¡cial K 32+373 D y F¡nal K 32+402 D, conforme al requerim¡ento
conten¡do en la ñcha predial NoCCB-UF6-O79A-D de fecha 31 de enero de 2022, de la Un¡dad

Funcional Seis (UF6): sector: Subsector 3'

El valor total de la oferta de compr¿ es la suma de Cua¡enta y un míllones cüaEoc¡entos tre¡nb
y do6 m¡l cnatlodenbs norcnta y dnco p€6 M/L (+4L,432,49s ¡41L,), d¡scrim¡nados así:

Á¡ea ¡eoue¡1da: L69,79 M2 por valor de Cuarenta y un millones cuatrocientos treinta y dos mil

cuatrocientos noventa y cinco pesos NlL. (#L,43t2.495 M/L) de conform¡dad con el avalúo

Comercial elaborado por la Corporación Registro de Avaluadores y Lonja Colombiana de la Prop¡edad

Raíz, de fecha 28 de febrero de 2022.

La metodología para cuantlficar el valor que se cancelará a cada propietario o poseedor regular
inscrito y el plazo para efectuar dicho pago, previsto en el ¡nc¡so 3 del artículo 4 de la Ley L742 de
2014, modlñcatorio del artículo 25 de la Ley 1682 de 2072, será la formula aritméUca más expedita
para disfibu¡r el pago a cada beneficiario según su participación en el dom¡nio o pos€sión regular
¡nscrita, en plazos que se pactarán de común acuerdo en la promesa de compraventa o Escritura
Pública respectiva. En todo caso, se seguirá lo establec¡do en el numeral 5'8. del Apéndice Técnico
7 Predial, el cual señala:

'58. A@lac*h de la Ofefta, Esritunción e Insri4ión de la @np¡awnb

(a) A@pbda la Otu tumal de Compra y registrada en el folb de matrícula innotiliaria, el
@nces¡onario debñi elabrar un @ntrato de promes de compnventa si se LüÉ¡den n€esar¡q
o direcbmeflE N¡án pwier a la elabomoón & la minub de Exrihrra hiblkz, gt$tión que
a&lanbrá el hnffi¡qrarb cjñéndos a la nofinaüv¡dad vilente y a 16 parámetros $bblaidos
pr la GeÉncia Mial de la Agenc¡a Nac¡onal de Infrdestructura, los cuales qudañin
esb elfus en b fonnab de dqumenb que le erán enbqad6 pr la @rcocia Ptd¡al.

(b) La foma de pago seni a@tdadd pr el Conces¡onario @n los ptop¡ebrias de los hd¡as,
verificndo que frn tals @mpromisos no se vulneren der&hos de tereros n¡ de la ANI, y *
garantie la entqa y d¡Wn¡b idad del P¡d¡o a bwr del PmteAo.

(c) Mn omitirse b prontua de @mpnrcnta cuando el prd¡o * encuentre totelmente san@do y,
en bl ae, Ntá p&Ee a celebnr dir«tamente la ñitura giblb, erento FE el qral:

(¡) Se cancdaná en un solo @ntado, previa entrqa r@l y material del ptd¡o y suscr¡Fi,5n de
esitura púA¡@ de @mpavenb debidamente tq¡stÉda a bwr de la Agencia Nacional de
Inha$üuctura.

(¡t) Altematiuamente, pdfti el Con@s¡onario pactar el pago en dos (2) contados. El primer
conbdo a la fi¡ma de la sritura públi@ de comprdrcnta y en|q@ r@l y materialdel ptd¡o
y el squndo contado @ntra registro de esritura y entrqa del folio actualizado con la

crE ¡ r.rA.2{ úúE ¡rol
6¡ña 3C En0.srr, háo corr¡nt á v¡ ., M& mls+ r ro0 - crtác@
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¡nfripcion de la venb a bwr de h AgeNiit Nacional cb Infnáfixt rG.
(iD lD anterbr no M pan a@tdar obas formas de pago qE bciliten el Prcso cle

draJenacitn wlunbria.
(d) En B ca de grayánefls y/o l¡m¡bcknes al b¡ninio d @nÉknarb ññi haer ue de la

o4i5n antenida an et afti¿ulo 22 de b Lq 182 de 2013.
(e) En la ffiitua puU¡G, el AnÉionarb defuii ¡nvoar a bw de la ANI el enamiatb pr

motitG de util¡N ñbl¡@ al qrc * refrere el artkulo 21 de b Ley 1@2 de 2013.
(0 Up ¡,e p@da la m¡nub & Esitun PúUlc de @ñpnvdrb dñfu efrEbmente al

cumplimidrb & 16 tqu¡sit$ 6áblük16 en la p¡o¡w fu @mprat/ena, e dúerá
odigabrian drb sn e@la al ñmite & rcNrto noárial cuando ü el o:rcub n&dal odsb más
de una nobría.

b) aoqada la Essitura Nblkz de üansfe{erch del derdro ral fu fuminlo y dem¡ás d;erdps
rab, prevbnanle a su tq¡stru, defuná d Conruionarb bamibr personalmente el
bfinbmbnb & h ofu b{¡nal de @np¡a y vqillar qrc este p¡dlmisb se e&úe de
manea con@mibnte @n h td¡Gción de la Esitura NU¡c de @mparcna.

(h) El ConÉ¡onario d*á bamibr los d¡leutÉ Fgw @nepndienB al valü del M¡o cle
acuerdo a la forma de @gto Fcáda en la dxumentos de adgu¡sición ptd¡al.

(¡) PEvb al pago del euo a Íawr del prqieário, el @n6k2narb tEriñañá el 6bfu de cuenbs
pr mlorización, impuestÉ, serviios púU¡@s y túa detda que rffiiga sobrc el inñuúle. B
kir EE este E enaJentre a pz y slw por do Lotl@b,

(» Cuando * üaE de pdgo enba ñ¡tura Nblb deb¡danente rq¡stada, detuftá entrqpr bl¡o
etual¡zado ü bn& aqrua ¡nwib la venb a fawr de la Agench Nacional de InfradnEtura
l¡brc de l¡m¡bcion$ y gnvámene."

Para expresar su voluntad de negociac¡ón y llegar a un acuerdo de enajenac¡ón voluntaria cuenbn
ustedes con un plazo de quince (15) días hábiles confados a partir de la notificación de la presente
Oferta Formal de Compr¿, lo cual debe man¡festarse med¡ante oficio dirigido a CONCESION
COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., sociedad delegataria de la AGENqA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-. En c¡so de aceptarla, se suscrib¡rá Escritura Pública

de compr¿venta o la promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes a la
aceptación.

De no llegar a un acuerdo de enajenación voluntaria conten¡do en una promesa de compr¿venta o
Escritura Públ¡ca, durdnte el término de treinta (30) días hábiles est¿blecidos en la norma, es

obligación legal de la Enüdad dar ¡n¡cio al procedim¡ento de expropiación judic¡al conforme a lo
establecido por Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013 modificada Pot la LeY 7742 de

2014 y demás normas aplicables a la materia.

No obstante lo anterior, dur¿nte el proceso de expropiación y siempre y cuando no se haya d¡chdo

sentenc¡a, será posible que los proP¡etarios y la CONCESION coSfERA CARTAGENA

BARRANQU¡LIA S.A"S., sociedad delegataria de la AGENCIA Í{ACIONAL DE

INFRAESTRUCruRA -ANI-, lleguen a un acuerdo para la enajenac¡ón Voluntaria, caso en el cual

una vez se cuente con la es€ritur¿ pública de compraventa a nombre de la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA - ANI, deb¡damente inscritas ante la oficina Registral de Insbumentos Públlcos

conespond¡ente, se pondrá fin al proceso.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 13 de la Ley 9a de 1989, el.artículo

61 de la Ley 388 de 1997, artículo 23 y 37 de la Ley

c¡É !4 rPr -2a Úqú rr02
EtlkD lc EryÉ{l AEE cobrn¡r¡ Y. , ¡€. ,tlt+lro - C.4.rE
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Atentamente,

cW
,-6A2 de 2013. mocllflcada por la Ley 1742 de 2oa4, oecreto Reglamentarlo 1420 de Jullo 24 de
1994, Resoluc¡óñ No. 620 de S€puembre 23 de 2OOa del lñsdtuto Geográñco agustín codazzl (IGAC),
Resoluclón No. 898 de 2()14 <rel Inst¡tuto Geográñco agustln codazl (IGAC), Resoluclón 1()44.le
2()14 del Instltuto Geográflco Agustlñ Codazl (IGAC), la Resoluclón 316 del 1A de merzo de 2()15
del Instltuto Geográñco agustJn codazzl (IGAC).

con el obJeto de facllltar la comunlcaclón entre usted y la aGE¡ICI.A NAGIoNAL DE
IiIFR.AISTRUCTUR^ -Allr-, puede dirlglrse a las oflclnas de la socledad CGTNCESIoN CGTSTER.A
CAR,TAGENA I|AR!.]Ti|(IUILLT S.A.S., DIRECCIóIv PR,EDIAL, L¡blcadas en PUeTto Colombla -
Atlántlco en la Csrrera 24 NolA -24 Oñclna l7O2 Edlñcio BC Ernpresarl¿|.

Según el estudlo de tltulos de fecha 3l cte eneio de ?o22, los c,osee¿lores lnscrltos de la zona que
se requlere son la soctedad GRUt¡o ailDrNo MAR.l¡a vaLENcla c¡o¡tsTRlrccroNEs s.a. EN
R,EOR,GANTZACIóN (GR.AMA C(,NSTRUCCT(,NES S.A.). Y IA SOC¡EdAd ACH INGEÍr|IEROS
CoNSYRUCTORES S.AS. EN LTQUIDAC¡ON.

Asf mlsmo, sollcltamos pe.mlso de ¡ntervencjóñ voluntarlo y constanc¡a de eñtrega real y materlal
antlcipada del predlo, conforme a lo dlspuesto en el artfculo 27 de lE Ley 1682 <le 2013, con el obieto
de ln¡cla. todas las actlvldades ñecesarlas para la ejecuc¡ón clel proyecto de lnfraestructura de
transporte vlál que nos ocupa.

Contra la presente comunlcaclón ño procede nlngún recurso eñ la vfa admlnlstratlva, de conforml<lad
con lo dlspuesto en los artfculos 61 de la ley 3aa de 1997 Y 75 ¿le la Ley 1437 de 2oll - C&¡go de
Procedlmleñto Adrñrnlstratlvo y de lo Contenc¡oso Admlñlstratlvo (LeY L437 de 2OLl).

Fanalmente, acofnpaño para su conoclrnlento copla de la ñcha, ¡nventarlo, reglstro fotográñco v plano
técnlco predlal, copla del avalúo y cerdflcado del uso del suelo, así como la tra.¡scrlPc¡ón de las
normas pertlnentes a la enarenaclóñ voluntar¡a y a la exProplaclón por via Jud¡clal o adm¡nlstrativa,
según corresponda, conforme al llteral f) del numeral 5.5. del Capítulo V del APéndice Técñlco 7

Cord¡almente,

FR^Ncrsco ¡osÉ cNEcco RoLDAN
RGprGa-nlá ñt€ légal
CC)NCES¡ON COSTERA CARTAGENA BARR.ANQUTLLA S.A.S

^rercr 
( ) ro¡re.

El.bo'ó: con$rcio GeÉt¡des cone6 éP

0rDo

-óm^
FRANcrsco JosÉ e recco nopÁr
Representa nte legal
coNcEsroN cosTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S
Anexos: N/A
Elaboro: Consorcio Gestiones Costera §
Rev¡so: LSC
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La presente publicación se frja para los fines correspondientes en la cartelera y página WEB de la

colcesról cosTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S, ubicadas en la Carrera 24 NolA
- 24 Of¡cina 1702 Edific¡o BC Empresarial, Puerto Colombia, y en la AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA ubicada Avenida Calle 26 Nro. 59-51 forre 4 ylo Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4,
en la ciudad de Bogotá, el cual permanecerá frjado por el término de cinco (5) días, con el fin de
realizar la notificación por aviso de la oferta formal de compra CCB-BQ-M-22 del 25 de mazo del
2022, *Ofic¡o por el cual se dispone la adquisición de una zona de terreno incluidas las
construcc¡ones, mejoraq cultivos y/o especies vegetales en ella existentq ubicada en el sector
Urbano del Distrito de Barranquilla, Atlánticq con F¡cha Pred¡al No CCB-UF6-079A-L ¡dentifrcada

con el número de referencia catastral 080010116000001400001000000000 y Matrícula Inmobiliaria
No. 040-159222 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla (Atlántico). "

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de la presente
publicación.

Con la presente se publica la oferta formal de compra CCB-BQ-04-22 del 25 de marzo del 2022,
"Ofrc¡o por el cual se dispone la adquisición de una zona de terreno incluidas las construcciones,
mejoras, cultivos y/o espec¡es vegetales en ella existentg ubicada en el sector Urbano del Distr¡to
de Barranguilla, Atlántico, con Ficha Predial N" CCB-UF6-079A-D, identificada con el número de
referencia catastral 080010116000001400001000000000 y Matrícula Inmobiliaria No. 040'159222
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Batanquilla (Atlántico)."

FUADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA

BARRANQUILLA S,A.S y de Ia AGENCIA MCIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Y EN LAS

coRRESpbNDTENTES pÁ¿;rNAs wEB EL U I JUI{. ¿U« r't¡s z::o r.t'r.
DESFTTADo EL 1 5 lUN, 2U¿¿ A LAS 5:00 P.M.

Atentamente,

FRANCISCO JOSÉ GNECCO ROLDÁN
Representante legal
CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S
Anexos: Sesenta y ocho (68) folios
Elaboro: Consorcio Gestiones Costera @
Reviso: LSC
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